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1- INTRODUCCIÓN

Dentro del ámbito educativo, entendemos por “Programar” el proceso mediante el cual, a

partir  del  currículo oficial,  de las decisiones generales del Proyecto Educativo (P.E.)  y de las

directrices del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (E.T.C.P.), se planifica el trabajo que

se va a desarrollar en el aula, estableciéndose las directrices a seguir por parte de los profesores

que componen el departamento didáctico correspondiente.

El tema de  la  programación es  uno de  los  más  tratados  en  el  campo educativo.  Según
proponen Antúnez,  Del  Carmen,  Imbernón,  Parcerisa y Zabala  (2005),  programar  significa  que
cuando una persona se acerca a una acción futura, ha de saber de antemano para qué sirve, de dónde
parte, qué va a hacer, dónde lo hará y cómo lo hará.

A  continuación  se  exponen  unas  definiciones  sobre  dos  conceptos,  planificación  y
programación siguiendo Viciana, J (2002):

Planificación: “Es una función reflexiva del docente que consiste en organizar flexible y
sistemáticamente los contenidos del currículo de Educación Física y la intervención docente, en
función de  los  objetivos  educativos,  para  prever,  justificadamente,  un plan  futuro  de actuación
eficaz” (Viciana 2001)

Programación de aula: “el proceso mediante el cual, a partir del currículo oficial, de las
decisiones  generales del Proyecto curricular de la  etapa y de las  directrices de la  Comisión de
Coordinación Pedagógica, se planifica el trabajo que se va a desarrollar en el aula, dando lugar a un
conjunto de unidades didácticas secuenciadas para un ciclo o curso determinado” 

Programación didáctica: “Es la correspondiente a la ordenación de una etapa educativa. Se
realiza por el conjunto de profesores de educación física del centro (son directrices más generales)
guiando  las  programaciones  de  aula  concreta  por  parte  de  los  profesores”.  Mientras  que  el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria establece que Cada departamento

elaborará la programación de las enseñanzas que tiene encomendadas agrupadas en las etapas

correspondientes,  siguiendo  las  directrices  generales  establecidas  por  el  Equipo  Técnico  de

Coordinación Pedagógica (E.T.C.P.).

Los motivos para elaborar una programación de aula y didáctica se pueden enumerar en:

1. Conduce las enseñanzas del profesor/a
2. Facilita su tarea
3. Da coherencia y eficacia a la enseñanza
4. Adecuación de nuestra programación con un mayor ajuste a la realidad.
5. Evita   repetir   las  mismas  planificaciones  de  años  anteriores  o  la  acción  docente  sin

premeditación.
6. Reflexión previa que permite: prever con antelación posibles alternativas ante desajustes

programados,  previsión  material  tanto  específico  como  didáctico,  instalaciones  y
posibilidades de desarrollo curricular que no serían posibles una vez iniciada la docencia.

7. Coordinación entre el profesorado del departamento de un centro, así como la coordinación
entre departamentos y docentes de otras áreas curriculares. Facilita el trabajo en equipo.

8. Permite enriquecer al profesor con vistas a ofrecerle nuevos contenidos a los alumnos.
9. Forma de garantizar ante los órganos de gobierno del colegio y los exteriores que se han

pensado y trabajado los objetivos a intentar conseguir.
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La programación de este año se complica pues los cursos impares y  1º bachillerato seguirán la
nueva legislación educativa, La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, ha introducido cambios que afectan a la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria entre otros aspectos (LOMLOE). Los pares seguirán la línea
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) 

Asimismo, el departamento de Educación física está conformado por dos profesores con el
siguiente reparto de líneas y grupos:

• Adrián Recio García:  2º ESO A,  B,  C; 4º ESO A, B, C; 1º Bachillerato HCS y CI . (Bilingües).
3º ESO C (no bilingüe) 

• Pedro Díaz González (sustituto: Manuel Rojas Lara):  1º ESO A, B, C; 3º ESO A, B, C;  1º
Bachillerato HCS y CI.  También dará alternativa a la religión en el grupo 3º C (ATEDU).

A continuación, se desarrolla la Programación Didáctica del Departamento de Educación
Física y Deportiva de IES Atenea para el curso 2022-2023, que representa el plan de actuación de
dicha asignatura para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria (ESO) y 1º de Bachillerato.

1.1- Contextualización de la programación

Mairena del Aljarafe es una ciudad de la provincia de Sevilla, Andalucía. En el año 2017
contaba con 45.471 habitantes. Su extensión superficial es de 17,7 km² y tiene una densidad de
2569 hab/km².   La localidad ha pasado desde los años 70 de una tendencia al  sector  primario
(ganadería y olivo) a una del sector terciario (servicios) dada su cercanía a la capital autonómica. La
creación del  Parque Industrial  y Servicios del Aljarafe (PISA) y del metro han fomentado este
desarrollo.

Cuenta  con barrios  residenciales  como Ciudad  Aljarafe,  Los  Alcores,  Lepanto  donde el
perfil socioeconómico es medio-bajo o medio y otros como Ciudad Expo, Simón Verde y Cavaleri
que  son  urbanizaciones  con  perfiles  socioeconómicos  medios-altos.  El  alumnado  proviene
fundamentalmente  de  los  colegios  Lepanto  y  Guadalquivir  y  en  menor  medida  del  Miguel
Hernández (zona del Nuevo Bulevar)

La tasa de paro actual es del 16,05% por debajo de la media andaluza (18, 68%). En cuanto
a la renta bruta per cápita es de 31311 euros (2019) siendo la sexta más alta de Andalucía, la quinta
de la provincia, y la 197 nacional según datosmacro.com

2- COMPETENCIAS CLAVE

Para  los  pares  (2º  y  4º)  tendremos  que  acudir  al  en  el  artículo  2.2  del  Real  Decreto
1105/2014, de 26 de Diciembre, las competencias del currículo serán las siguientes:

a) Comunicación lingüística (CCL).
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 
c) Competencia digital (CD).
d) Aprender a aprender (CAA).
e) Competencias sociales y cívicas (CSC).
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP). 
g) Conciencia y expresiones culturales (CEC).
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La materia de Educación Física contribuye al desarrollo de todas las competencias clave,
esta  ayuda  al  desarrollo  de  la  competencia  matemática  y  competencias  básicas  en  ciencias  y
tecnología (CMCT) ofreciendo situaciones en las que el alumnado debe aplicar el razonamiento
matemático para resolver situaciones asociadas a la cantidad, el espacio y la forma, el cambio y las
relaciones,  y  la  incertidumbre y los datos  (resultados  y clasificaciones,  escalas  y rumbos en el
deporte  de  orientación,  relación  entre  ingesta  y  gasto  calórico,  la  frecuencia  cardíaca  como
indicador de la intensidad del esfuerzo, sistemas de juego en deportes de cooperación-oposición,
etc.) y competencias clave en ciencia y tecnología facilitando al alumnado la comprensión de los
sistemas  físicos,  biológicos  y  tecnológicos  (aspectos  relacionados  con  la  conservación  de  la
naturaleza, el funcionamiento del cuerpo humano, la alimentación, el uso de instrumentos utilizados
frecuentemente en el ámbito de la actividad física y deportiva, etc.).

La educación Física contribuye al desarrollo de la competencia aprender a aprender (CAA)
potenciando las capacidades de planificación,  organización, ejecución y regulación de la propia
actividad física, permitiendo al alumnado diseñar así, su propio plan de acción y la adecuación para
alcanzar  la  meta  prevista,  así  como a  la  evaluación  de  la  misma.  Además,  la  actividad  física
favorece  la  motivación  y  la  confianza  que  son  factores  cruciales  para  la  adquisición  de  esta
competencia.

El  sentido  de  iniciativa  y espíritu  emprendedor  (SIeP)  será  fomentado desde la  materia
otorgando al alumnado funciones de responsabilidad en la planificación y desarrollo de actividades,
facilitando el ejercer roles del liderazgo y el trabajo en equipo, así como la superación personal.

Asimismo, se trabajará la competencia en comunicación lingüística (CCL) a través de la
amplia variedad de situaciones comunicativas verbales y no verbales que ofrece la actividad física-
deportiva. esta materia también contribuye al desarrollo de la competencia conciencia y expresiones
culturales  (CeC)  a  través  del  reconocimiento  y  valoración  de  las  manifestaciones  culturales  e
históricas de la motricidad humana (el juego, el deporte, las actividades artístico-expresivas, las
actividades en el medio natural, etc.) y su consideración como patrimonio cultural de los pueblos y
mediante la exploración y utilización de las posibilidades expresivas del cuerpo y el movimiento.

Finalmente,  la  Educación  Física  facilita  el  desarrollo  de  la  competencia  digital  en  el
alumnado (CD) con la realización de tareas de acceso y gestión de la información en Internet en el
ámbito de la actividad física y deportiva, así como la creación y difusión de contenidos, entre otras.

3- OBJETIVOS

La enseñanza de la Educación Física en Enseñanza Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el
desarrollo de los siguientes objetivos (Real Decreto 1631, de 29 de diciembre)

1. Valorar e integrar los efectos positivos de la práctica regular y sistemática de actividad física 
saludable y de una alimentación sana y equilibrada en el desarrollo personal y social, adquiriendo 
hábitos que influyan en la mejora de la salud y la calidad de vida.

2.  Mejorar  la  condición  física  y  motriz,  y  conocer  y  valorar  los  efectos  sobre  las  mismas  de  las
diferentes actividades y métodos de trabajo, desde un punto de vista saludable y dentro de un estilo de
vida activo.
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3.  Desarrollar  y  consolidar  hábitos  de vida  saludables,  prácticas  de higiene postural  y  técnicas
básicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones tanto
físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana.

4. Participar en la planificación y organización de actividades físicas, coordinando su trabajo con el
de otras personas para alcanzar los objetivos comunes establecidos.

5. Identificar las diferentes partes de una sesión de actividad física, seleccionando las actividades
adecuadas en función del objetivo propuesto.

6.  Planificar,  interpretar  y  valorar  acciones  motrices  de  índole  artístico-creativas,  expresiva  y
comunicativa  de  carácter  tanto  individual  como  grupal,  utilizando  el  cuerpo  como  medio  de
comunicación  y  expresión,  reconociéndolas  como  formas  de  creación,  expresión  y  realización
personal y prácticas de ocio activo.
7. Conocer y aplicar con éxito los principales fundamentos técnico-tácticos y/o habilidades motrices
específicas de las actividades físico-deportivas tanto individuales como colectivas, en situaciones de
oposición y en situaciones de colaboración con y sin oponentes, practicadas a lo largo de la etapa.

8. Identificar, prevenir y controlar las principales lesiones y riesgos derivados de la realización de
actividades físicas, adoptando medidas preventivas y de seguridad, y activando, en caso necesario,
los protocolos de actuación ante situaciones de emergencia.

9. Valorar la riqueza de los entornos naturales y urbanos de Andalucía así como la necesidad de su
cuidado y conservación a través del uso y disfrute de los mismos mediante la práctica en ellos de
distintas actividades físicas.

10. Desarrollar la capacidad crítica respecto al tratamiento del cuerpo y de cualquier práctica social
y/o actividad física,  discriminando sus  elementos  positivos  y negativos,  incluyendo su impacto
ambiental, económico y social.

11.  Mostrar  habilidades  y actitudes  sociales  de respeto,  trabajo en equipo y deportividad en la
participación  en  actividades  físicas,  juegos,  deportes  y  actividades  artístico-  expresivas,
independientemente de las diferencias culturales, sociales y de competencia motriz.

12. Utilizar responsablemente las tecnologías de la información y la comunicación para recabar,
presentar y compartir información sobre diferentes aspectos relacionados con la actividad física y el
deporte, incluyendo su propia actividad, contrastando y citando las fuentes consultadas.

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

4.1. Criterios de evaluación para 2º ESO

1º CICLO ESO (RD 1105/2014, Anexo II)
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES
1. Resolver situaciones motrices
individuales  aplicando  los
fundamentos  técnicos  y  habilidades
específicas, de las actividades físico-
deportivas propuestas, en condiciones

1.1.  Aplica  los  aspectos  básicos  de  las  técnicas  y  habilidades
específicas, de las actividades propuestas, respetando las reglas y
normas establecidas.
1.2.  Autoevalúa  su  ejecución  con  respecto  al  modelo  técnico
planteado.
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reales o adaptadas 1.3. Describe la forma de realizar los movimientos implicados en el
modelo técnico.
1.4. Mejora su nivel en la ejecución y aplicación de las acciones
técnicas  respecto  a  su  nivel  de  partida,  mostrando  actitudes  de
esfuerzo, auto exigencia y superación.
1.5. Explica y pone en práctica técnicas de progresión en entornos
no estables  y  técnicas  básicas  de  orientación,  adaptándose  a  las
variaciones que se producen, y regulando el esfuerzo en función de
sus posibilidades.

2. Interpretar y producir acciones
motrices  con  finalidades
artísticoexpresivas,
utilizando técnicas de
expresión corporal y otros recursos.

2.1  Utiliza  técnicas  corporales,  de  forma  creativa,  combinando
espacio, tiempo e intensidad.
2.2  Crea  y  pone  en  práctica  una  secuencia  de  movimientos
corporales ajustados a un ritmo prefijado.
2.3.  Colabora  en  el  diseño  y  la  realización  de  bailes  y  danzas,
adaptando su ejecución a la de sus compañeros.
2.4.  Realiza  improvisaciones  como  medio  de  comunicación
espontánea

3. Resolver situaciones motrices de
oposición,  colaboración  o
colaboración
oposición,  utilizando  las  estrategias
más
adecuadas  en  función  de  los
estímulos
relevantes.

3.1.  Adapta  los  fundamentos  técnicos  y  tácticos  para  obtener
ventaja  en  la  práctica  de  las  actividades  físico-deportivas  de
oposición o de colaboración-oposición propuestas.
3.2. Describe y pone en práctica de manera autónoma aspectos de
organización  de  ataque  y  de  defensa  en  las  actividades  físico-
deportivas de oposición o de colaboración-oposición seleccionadas.
3.3.  Discrimina los estímulos que hay que tener en cuenta en la
toma de decisiones en las situaciones de colaboración, oposición y
colaboración-oposición, para obtener ventaja o cumplir el objetivo
de la acción.
3.4.  Reflexiona  sobre  las  situaciones  resueltas  valorando  la
oportunidad  de  las  soluciones  aportadas  y  su  aplicabilidad  a
situaciones similares.

4. Reconocer los factores que
intervienen en la acción motriz y los
mecanismos  de  control  de  la
intensidad
de la actividad física, aplicándolos a
la
propia práctica y relacionándolos con
la
salud

4.1.  Analiza  la  implicación  de  las  capacidades  físicas  y  las
coordinativas  en  las  diferentes  actividades  físico-deportivas  y
artístico-expresivas trabajadas en el ciclo.
4.2. Asocia los sistemas metabólicos de obtención de energía con
los diferentes
tipos de actividad física, la alimentación y la salud.
4.3.  Relaciona las  adaptaciones  orgánicas  con la  actividad física
sistemática,  así  como,  con  la  salud  y  los  riesgos  y
contraindicaciones de la práctica deportiva.
4.4.  Adapta  la  intensidad  del  esfuerzo  controlando la  frecuencia
cardíaca correspondiente a los márgenes de mejora de los diferentes
factores de la condición física.
4.5. Aplica de forma autónoma procedimientos para autoevaluar los
factores de la condición física.
4.6.  Identifica las  características  que deben tener  las  actividades
físicas  para  ser  consideradas  saludables,  adoptando  una  actitud
crítica frente a las prácticas que tienen efectos negativos para la
salud.
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5. Desarrollar las capacidades físicas
de  acuerdo  con  las  posibilidades
personales y dentro de los márgenes
de la salud, mostrando una actitud de
auto exigencia en su esfuerzo.

5.1. Participa activamente en la mejora de las capacidades físicas
básicas desde un enfoque saludable, utilizando los métodos básicos
para su desarrollo.
5.2. Alcanza niveles de condición física acordes a su momento de
desarrollo motor y a sus posibilidades.
5.3. Aplica los fundamentos de higiene postural en la práctica de
las actividades físicas como medio de prevención de lesiones.
5.4.  Analiza  la  importancia  de  la  práctica  habitual  de  actividad
física para la mejora de la propia condición física, relacionando el
efecto de esta práctica con la mejora de la calidad de vida.

6. Desarrollar actividades propias de
cada una de las fases de la sesión de
actividad física,  relacionándolas  con
las características de las mismas

6.1. Relaciona la estructura de una sesión de actividad física con la
intensidad de los esfuerzos realizados.
6.2. Prepara y realiza calentamientos y fases finales de sesión de
forma autónoma y habitual.
6.3. Prepara y pone en práctica actividades para la mejora de las
habilidades motrices en función de las propias dificultades.

7. Reconocer las posibilidades de las
actividades  físico-deportivas  y
artísticoexpresivas  como  formas  de
inclusión  social,  facilitando  la
eliminación  de  obstáculos  a  la
participación  de  otras  personas
independientemente  de  sus
características,  colaborando  con  los
demás y aceptando sus aportaciones.

7.1.  Muestra  tolerancia  y  deportividad  tanto  en  el  papel  de
participante como de espectador.
7.2.  Colabora  en  las  actividades  grupales,  respetando  las
aportaciones de los demás y las normas establecidas, y asumiendo
sus responsabilidades para la consecución de los objetivos.
7.3.  Respeta  a  los  demás  dentro  de  la  labor  de  equipo,  con
independencia del nivel de destreza.

8. Reconocer las posibilidades que
ofrecen  las  actividades  físico-
deportivas  como  formas  de  ocio
activo  y  de  utilización  responsable
del entorno.

8.1  Conoce  las  posibilidades  que  ofrece  el  entorno  para  la
realización de actividades físico-deportivas.
8.2 Respeta el entorno y lo valora como un lugar común para la
realización de actividades físico-deportivas.
8.3.  Analiza  críticamente  las  actitudes  y  estilos  de  vida
relacionados con el tratamiento del cuerpo, las actividades de ocio,
la actividad física y el deporte en el contexto social actual.

9. Controlar las dificultades y los
riesgos durante su participación en
actividades  físico-deportivas  y
artísticoexpresivas,  analizando  las
características de las mismas y las
interacciones motrices que conllevan,
y  adoptando  medidas  preventivas  y
de seguridad en su desarrollo.

9.1. Identifica las características de las actividades físico-deportivas
y artísticoexpresivas propuestas que pueden suponer un elemento
de riesgo para sí mismo o para los demás.
9.2. Describe los protocolos a seguir para activar los servicios de
emergencia y de protección del entorno.
9.3. Adopta las medidas preventivas y de seguridad propias de las
actividades  desarrolladas  durante  el  ciclo,  teniendo  especial
cuidado con aquellas que se realizan en un entorno no estable.

10. Utilizar las Tecnologías de la
Información y la Comunicación en el
proceso de aprendizaje,  para buscar,
analizar y seleccionar información
relevante, elaborando documentos
propios,  y  haciendo  exposiciones  y
argumentaciones de los mismos.

10.1. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación
para  elaborar  documentos  digitales  propios  (texto,  presentación,
imagen,  video,  sonido,…),  como  resultado  del  proceso  de
búsqueda, análisis y selección de información relevante.
10.2. Expone y defiende trabajos elaborados sobre temas vigentes
en  el  contexto  social,  relacionados  con  la  actividad  física  o  la
corporalidad, utilizando recursos tecnológicos.
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Orden 14 de julio de 2016. Anexo. Criterios para 2º ESO vinculado a competencias. 

1.  Resolver  situaciones  motrices  individuales  aplicando  los  fundamentos  técnico-tácticos  y
habilidades  especificas,  de  las  actividades  físico-deportivas  propuestas,  en condiciones  reales  o
adaptadas. Cmct, caa, csc, siep.

2. Interpretar y producir acciones motrices con finalidades artístico-expresivas, utilizando técnicas
de expresión corporal y otros recursos. Ccl, caa, csc, siep, cec.

3. Resolver situaciones motrices de oposición, colaboración o colaboración-oposición utilizando las
estrategias más adecuadas en función de los estímulos relevantes, teniendo en cuenta la toma de
decisiones y las fases del juego. Cmct,caa, csc, siep.

4. reconocer los factores que intervienen en la acción motriz y los mecanismos de control de la
intensidad de la actividad física, y las posibilidades de la relajación y la respiración como medios de
recuperación, aplicándolos a la propia práctica y relacionándolos con la salud. Cmct, caa.

5. Desarrollar las capacidades físicas de acuerdo con las posibilidades personales y dentro de los
márgenes  de  la  salud,  facilitando  un  incremento  del  nivel  de  la  condición  física  y  motriz,  la
prevención de lesiones, la mejora postural y mostrando una actitud de mejora. Cmct, caa.

6.  Desarrollar  actividades  propias  de  cada  una  de  las  fases  de  la  sesión  de  actividad  física,
reconociéndolas con las características de las mismas. Cmct, caa, csc.

7.  Reconocer  las  posibilidades  de  las  actividades  físico-deportivas  y  artístico-expresivas  para
transmitir valores de solidaridad, compromiso, responsabilidad, autoregulación, y como formas de
inclusión  social  facilitando  la  eliminación  de  obstáculos  a  la  participación  de  otras  personas
independientemente de sus características, colaborando con las demás personas y aceptando sus
aportaciones. Caa, csc, siep.

8. Reconocer las posibilidades que ofrecen las actividades físico-deportivas en el medio urbano y
natural como formas de ocio activo y de utilización responsable del entorno. Cmct, caa, csc.

9.  Reconocer  y  prevenir  las  dificultades  y  los  riesgos durante  su participación en  actividades

físicas  y  artístico-expresivas,  analizando  las  características  de  las  mismas  y  las  interacciones

motrices que conllevan, y adoptando medidas de seguridad en su desarrollo. Ccl, csc.

10. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, para buscar, analizar y seleccionar
información  relevante,  elaborando  documentos  propios,  y  haciendo  exposiciones  y
argumentaciones de los mismos. Ccl, cd, caa.

11.  Elaborar  trabajos  sobre  igualdad  en  el  ámbito  de  la  actividad  físico-deportiva,  rechazando
prejuicios y estereotipos discriminatorios. Ccl, cd, caa,csc, cec.

12. Participar en actividades físicas en el medio natural y urbano, como medio para la mejora de la
salud y la calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. Cmct, caa, csc, siep.
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Posibles  instrumentos  de  evaluación  para  estos  criterios  y  estándares  de  aprendizaje

evaluables: Pruebas prácticas, test, fichas de carácter práctico, diario de Clase, tareas Moodle,

tareas integradas, rúbricas, dianas de evaluación, coevaluación y autoevaluación.

4.4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA 4º ESO

2º CICLO ESO (RD 1105/2014, Anexo II)

C.E. E.A.E
1.  Resolver  situaciones  motrices
aplicando  fundamentos  técnicos
en  las  actividades  físico
deportivas
propuestas,  con  eficacia  y
precisión.

1.1.  Ajusta  la  realización  de  las  habilidades  específicas  a  los
requerimientos  técnicos  en  las  situaciones  motrices  individuales,
preservando  su  seguridad  y  teniendo  en  cuenta  sus  propias
características.
1.2.  Ajusta  la  realización  de  las  habilidades  específicas  a  los
condicionantes generados por los compañeros y los adversarios en las
situaciones colectivas.
1.3. Adapta las técnicas de progresión o desplazamiento a los cambios
del medio, priorizando la seguridad personal y colectiva.

2. Componer y presentar montajes
individuales  o  colectivos,
seleccionando  y  ajustando  los
elementos  de  la  motricidad
expresiva.

2.1.  Elabora  composiciones  de  carácter  artístico-expresivo,
seleccionando las técnicas más apropiadas para el objetivo previsto.
2.2. Ajusta sus acciones a la intencionalidad de los montajes artístico-
expresivos, combinando los componentes espaciales, temporales y, en
su caso, de interacción con los demás.
2.3.  Colabora en el diseño y la  realización de los montajes artístico
expresivos, aportando y aceptando propuestas.

3.  Resolver  situaciones  motrices
de
oposición,  colaboración  o
colaboración  oposición,  en  las
actividades  físico  deportivas
propuestas,  tomando  la  decisión
más  eficaz  en  función  de  los
objetivos.

3.1. Aplica de forma oportuna y eficaz las estrategias específicas de las
actividades de oposición, contrarrestando o anticipándose a las acciones
del adversario.
3.2. Aplica de forma oportuna y eficaz las estrategias específicas de las
actividades  de  cooperación,  ajustando  las  acciones  motrices  a  los
factores presentes y a las intervenciones del resto de los participantes.
3.3. Aplica de forma oportuna y eficaz las estrategias específicas de las
actividades  de  colaboración-oposición,  intercambiando  los  diferentes
papeles  con  continuidad,  y  persiguiendo  el  objetivo  colectivo  de
obtener situaciones ventajosas sobre el equipo contrario.
3.4.  Aplica  soluciones  variadas  ante  las  situaciones  planteadas,
valorando las posibilidades de éxito de las mismas, y relacionándolas
con otras situaciones.
3.5.  Justifica  las  decisiones  tomadas en  la  práctica  de  las  diferentes
actividades,  reconociendo  los  procesos  que  están  implicados  en  las
mismas.
3.6.  Argumenta  estrategias  o  posibles  soluciones  para  resolver
problemas motores, valorando las características de cada participante y
los factores presentes en el entorno.

4. Argumentar la relación entre los
hábitos de vida y sus efectos sobre
la condición física, aplicando los
conocimientos  sobre  actividad

4.1.  Demuestra  conocimientos  sobre  las  características  que  deben
reunir las actividades físicas con un enfoque saludable y los beneficios
que aportan a la salud individual y colectiva.
4.2.  Relaciona  ejercicios  de  tonificación  y  flexibilización  con  la
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física y salud compensación de los efectos  provocados por las actitudes posturales
inadecuadas más frecuentes.
4.3. Relaciona hábitos como el sedentarismo, el consumo de tabaco y
de bebidas alcohólicas con sus efectos en la condición física y la salud.
4.4.  Valora  las  necesidades  de  alimentos  y  de  hidratación  para  la
realización de diferentes tipos de actividad física.

5. Mejorar o mantener los factores
de la condición física, practicando
actividades  físico-deportivas
adecuadas  a  su  nivel  e
identificando  las  adaptaciones
orgánicas  y  su  relación  con  la
salud.

5.1. Valora el grado de implicación de las diferentes capacidades físicas
en la realización de los diferentes tipos de actividad física.
5.2.  Practica  de  forma  regular,  sistemática  y  autónoma  actividades
físicas con el fin de mejorar las condiciones de salud y calidad de vida.
5.3.  Aplica  los  procedimientos  para  integrar  en  los  programas  de
actividad física la mejora de las capacidades físicas básicas, con una
orientación saludable y en un nivel adecuado a sus posibilidades.
5.4. Valora su aptitud física en sus dimensiones anatómica, fisiológica y
motriz, y relacionándolas con la salud

6. Diseñar y realizar las fases de
activación  y  recuperación  en  la
práctica  de  actividad  física
considerando la intensidad de los
esfuerzos

6.1. Analiza la actividad física principal de la sesión para establecer las
características que deben tener las fases de activación y de vuelta a la
calma.
6.2. Selecciona los ejercicios o tareas de activación y de vuelta a la
calma de una sesión, atendiendo a la intensidad o a la dificultad de las
tareas de la parte principal.
6.3. Realiza ejercicios o actividades en las fases iniciales y finales de
alguna sesión, de forma autónoma, acorde con su nivel de competencia
motriz.

7. Colaborar en la planificación y
en  la  organización  de
campeonatos o torneos deportivos,
previendo los medios y las
actuaciones  necesarias  para  la
celebración de los mismos y
relacionando sus funciones con las
del
resto de implicados

7.1.  Asume  las  funciones  encomendadas  en  la  organización  de
actividades grupales.
7.2.  Verifica  que  su  colaboración  en  la  planificación  de  actividades
grupales se ha coordinado con las acciones del resto de las personas
implicadas.
7.3.  Presenta  propuestas  creativas  de  utilización  de  materiales  y  de
planificación para utilizarlos en su práctica de manera autónoma.

8.  Analizar  críticamente  el
fenómeno  deportivo
discriminando los aspectos
culturales,  educativos,
integradores  y  saludables  de  los
que fomentan la
violencia,  la  discriminación  o  la
competitividad mal entendida

8.1. Valora las actuaciones e intervenciones de los participantes en las
actividades  reconociendo  los  méritos  y  respetando  los  niveles  de
competencia motriz y otras diferencias.
8.2.  Valora  las  diferentes  actividades  físicas  distinguiendo  las
aportaciones que cada una tiene desde el punto de vista cultural, para el
disfrute y el enriquecimiento personal y para la relación con los demás.
8.3.  Mantiene  una  actitud  crítica  con  los  comportamientos
antideportivos,  tanto  desde  el  papel  de  participante,  como  del  de
espectador.

9.  Reconocer  el  impacto
ambiental, económico y social de
las actividades físicas y deportivas
reflexionando  sobre  su
repercusión en la forma de vida en
el entorno.

9.1.  Compara  los  efectos  de  las  diferentes  actividades  físicas  y
deportivas en el entorno y los relaciona con la forma de vida en los
mismos.
9.2. Relaciona las actividades físicas en la naturaleza con la salud y la
calidad de vida.
9.3.  Demuestra hábitos y actitudes de conservación y protección del
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medio ambiente.
10.  Asumir  la  responsabilidad  de
la propia seguridad en la práctica
de  actividad  física,  teniendo  en
cuenta los factores inherentes a la
actividad  y  previendo  las
consecuencias  que  pueden  tener
las  actuaciones  poco  cuidadosas
sobre  la  seguridad  de  los
participantes.

10.1.  Verifica  las  condiciones  de  práctica  segura  usando
convenientemente el  equipo personal  y  los  materiales  y  espacios  de
práctica.
10.2. Identifica las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de
actividad física.
10.3.  Describe  los  protocolos  que  deben  seguirse  ante  las  lesiones,
accidentes  o  situaciones  de  emergencia  más  frecuentes  producidas
durante la práctica de actividades físico deportivas.

11.  Demostrar  actitudes
personales
inherentes  al  trabajo  en  equipo,
superando  las  inseguridades  y
apoyando
a los demás ante la resolución de
situaciones desconocidas.

11.1. Fundamenta sus puntos de vista o aportaciones en los trabajos de
grupo  y  admite  la  posibilidad  de  cambio  frente  a  otros  argumentos
válidos.
11.2.  Valora  y  refuerza  las  aportaciones  enriquecedoras  de  los
compañeros o las compañeras en los trabajos en grupo.

12.  Utilizar  eficazmente  las
Tecnologías de la Información y la
Comunicación  en  el  proceso  de
aprendizaje,  para  buscar,
seleccionar  y  valorar
informaciones relacionadas con
los  contenidos  del  curso,
comunicando  los  resultados  y
conclusiones  en  el  soporte  más
adecuado.

12.1.  Busca,  procesa  y  analiza  críticamente  informaciones  actuales
sobre  temáticas  vinculadas  a  la  actividad  física  y  la  corporalidad
utilizando recursos tecnológicos.
12.2. Utiliza las Tecnologías de la Información y la Comunicación para
profundizar sobre contenidos del curso, realizando valoraciones críticas
y argumentando sus conclusiones.
12.3. Comunica y comparte información e ideas en los soportes y en
entornos apropiados.

Orden 14 de julio de 2016. Anexo. Criterios para 4º ESO vinculado a competencias.

1. Resolver situaciones motrices aplicando fundamentos técnico-tácticos en las actividades físico-
deportivas propuestas, con eficacia y precisión. CMCT, CAA, CSC, SieP.

2.  Componer  y  presentar  montajes  individuales  y  colectivos,  seleccionando  y  ajustando  los
elementos de la motricidad expresiva. CCL, CAA, CSC, SIeP, CeC.

3.  resolver  situaciones  motrices  de  oposición,  colaboración  o  colaboración-oposición,  en  las
actividades físico-deportivas propuestas, tomando y ejecutando la decisión más eficaz en función de
los objetivos. CMCT, CAA, CSC, SieP.

4. Argumentar la relación entre los hábitos de vida y sus efectos sobre la condición física y motriz,
aplicando los conocimientos sobre actividad física y salud. CMCT, CAA.

5. Mejorar o mantener los factores de la condición física y motriz, practicando actividades físico-
deportivas adecuadas a su nivel e identificando las adaptaciones orgánicas y su relación con la
salud. CMCT, CAA.
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6.  Diseñar  y  realizar  las  fases  de  activación  y  recuperación  en  la  práctica  de  actividad  física
considerando la intensidad de los esfuerzos. CMCT, CAA, CSC.

7.  Colaborar  en  la  planificación  y  en  la  organización  de  campeonatos  o  torneos  deportivos,
previendo los medios y las actuaciones necesarias para la celebración de los mismos y relacionando
sus funciones con las del resto de personas implicadas. CAA,CSC, SieP.

8. Analizar críticamente el fenómeno deportivo discriminando los aspectos culturales, educativos,
integradores y saludables de los que fomentan la violencia, la discriminación o la competitividad
mal entendida. CAA, CSC, CeC.

9.  reconocer  el  impacto  ambiental,  económico  y  social  de  las  actividades  físicas  y  deportivas
reflexionando sobre su repercusión en la forma de vida en el entorno. CMCT, CAA, CSC.

10. Asumir la responsabilidad de la propia seguridad en la práctica de actividad física teniendo en
cuenta los factores inherentes a la actividad y previendo las consecuencias que pueden tener las
actuaciones poco cuidadosas sobre la salud y la seguridad de las personas participantes. CCL, CSC

11. demostrar actitudes personales inherentes al trabajo en equipo, superando las discrepancias e
inseguridades y apoyando a las demás personas ante la resolución de situaciones menos conocidas.
CCL, CAA, CSC, SieP.

12. Utilizar  eficazmente las  tecnologías  de la  información y la  comunicación en el  proceso de
aprendizaje, para buscar, seleccionar y valorar informaciones relacionadas con los contenidos del
curso, comunicando los resultados y conclusiones en el soporte más adecuado. CCL, Cd, CAA.

5. CALIFICACIÓN,  RECUPERACIÓN,  EVALUACIÓN DE OTROS ASPECTOS.

5.1. Calificación.

En la Orden de 14 de julio se expone que los resultados de la evaluación de cada materia se
expresarán por medio de calificaciones,  en los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente
(SU),  Bien  (BI),  Notable  (NT)  y  Sobresaliente  (SB),  considerándose  calificación  negativa  el
Insuficiente y positivas todas las demás. Estas calificaciones irán acompañadas de una calificación
numérica,  sin  emplear  decimales,  en  una  escala  de  uno  a  diez,  aplicándose  en  este  caso  las
siguientes  correspondencias:  Insuficiente:  1,  2,  3  ó  4.  Suficiente:  5.  Bien:  6.  Notable:  7  u  8.
Sobresaliente: 9 o 10.  De la misma forma, el l nivel competencial adquirido se expresará en los
siguientes términos: Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). Será una decisión colegiada en junio. 

Para el desarrollo de una correcta evaluación debemos basarnos en una evaluación lo más 
objetiva posible que varíe los instrumentos de evaluación y que haga participar al alumnado en el 
proceso mediante estrategias como la autoevaluación, coevaluación y evaluación entre iguales. En 
todo momento buscamos una evaluación democrática y reflexiva que sirva al alumnado para su 
crecimiento personal. 

Con el fin de ofrecer una información lo más objetiva posible al alumnado y su familia,
distribuiremos  diferentes  porcentajes  a  cada  uno  de  los  criterios  y  estándares  que  expresen  el
resultado final de la evaluación por trimestre y año.  Mostramos esta tabla a modo de ejemplo para
4º de ESO. 
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TRI 1º % CRITERIOS y EAE Instrumentos

UDI 1 25% 5 (5.3, 5.4); 6 (6.1; 6.2); 12 (12.1) Portfolio, registro
anecdótico, diana de

autoevaluación, escalas de
observación, rúbrica, test.

UDI 2 25% 4 (4.1); 5 (5.2, 5.3), 6 (6.3)
UDI 3 25% 4 (4.1); 5 (5.2, 5.3), 11 (11.1)
UDI 4 25% 4 (4.3), 5 (5.3), 10 (10.2, 10.3)
TOTAL 100%
TRI 2º % CRITERIOS y EAE Instrumentos
UDI 5 25% 3 (3.3), 7 (7.1, 7.2), 8 (8.3) Portfolio, registro

anecdótico, diana de
autoevaluación, escalas de

observación, rúbrica,

UDI 6 25% 2 (2.1, 2.2, 2.3), 12 (12.2)
UDI 7 25% 1 (1.2), 3 (3.3, 3.4), 7 (7.2)
UDI 8 25% 2 (2.1, 2.2, 2.3), 10 (10.1), 12 (12.3)
TOTAL 100%
TRI 3º % CRITERIOS y EAE Instrumentos
UDI 9 25% 1 (1.1), 9 (9.1, 9.2, 9.3), 13 (…) Portfolio, registro

anecdótico, diana, escalas
de observación, rúbrica,

entrevistas…

UDI 10 25% 3 (3.5), 7 (7.1, 7.2), 8 (8.2)
UDI 11 25% 3 (3.1, 3.6), 7 (7.1, 7.2), 8 (8.1), 12 (12.3)
UDI 12 25% 3 (3.2), 4 (4.4), 8 (8.1), 11 (11.1), 12 (12.2)
TOTAL 100%

Los porcentajes se adaptarán obviamente al número de unidades didácticas dadas en cada
grupo,  si  por  ejemplo  se  dan  tres  en  el  último  trimestre,  tradicionalmente  el  más  corto,  la
ponderación de la unidad será del 33,3%.  Lo que no hay que perder de vista es que se traten
evalúen los criterios de evaluación establecidos por la legislación vigente. 

Para obtener una valoración positiva en las unidades, es necesario que el alumnado supere
un mínimo establecido para cada unidad como desarrollo suficiente del criterio de evaluación. Ese
porcentaje mínimo, se establecerá en cada unidad didáctica y reflejará la necesidad de superar los
estándares  esenciales.  Todos  los  alumnos  tendrán  dos  oportunidades  para  superar  las  tareas  y
actividades. En la UDI debe tener una calificación de 5 al igual que en el trimestre, se puede tener
una solo UDI con un 4 siempre que en la media del trimestre dé un 5. El redondeo será a partir del
0,6 (Ej. 6.6 sería un 7).

5. 2. ESTRATEGIAS DE RECUPERACIÓN Y REPETIDORES.

Para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos en unidades didácticas a lo largo del
curso se propondrán tareas similares prácticas o teóricas relacionadas con lo visto a lo largo de
dicha unidad. 

Para los alumnos con la materia pendiente del curso anterior se plantearán dos vías distintas:
 

•  Aprobando el primer trimestre. 
• Trabajo teórico-práctico a entregar a lo largo del segundo o tercer trimestre (según lo pactado con

el profesor). 
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5. 3. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE Y DE OTROS ASPECTOS.

a) La labor del profesor: se evaluará con portfolio, cuestionarios (moodle), autorreflexión,
cuaderno del profesor, reflexiones grupales, charlas informales, etc. 

b) El progreso de los alumnos: Se usará el cuaderno del profesor y la comprobación entre
lo propuesto al inicio y lo alcanzado.

c) Los materiales, instalaciones y organización de las actividades y de la asignatura: el
cuaderno del profesor será nuestra herramienta.

d) Satisfacción de los padres,  del equipo directivo y/o de nuestro Departamento con la
labor realizada. Se evaluará con reuniones debates y cuestionarios

6.  CONTENIDOS

En esta materia los contenidos se organizan alrededor de cinco grandes bloques: Salud y
calidad de vida, Condición física y motriz, Juegos y deportes, Expresión corporal y Actividades
físicas en el medio natural.

La salud y la calidad de vida es un eje primordial de la Educación Física y así se refleja en
este currículo con la inclusión de un bloque de contenidos específico para esta temática que engloba
todos los aspectos relacionados con ésta. A su vez, el desarrollo del resto de bloques de contenidos
siempre se orientará a la mejora de la salud y de la calidad de vida, tanto individual y colectiva,
teniendo en cuenta la valoración de los riesgos asociados a la práctica de actividades físicas y la
adquisición  de  hábitos  posturales  correctos.  A través  de  los  contenidos  de Educación Física se
trabajará un amplio repertorio de acciones motrices, promoviendo que el alumnado adquiera las
destrezas, los conocimientos y las actitudes necesarias para desarrollar su competencia motriz en
contextos variados.

El bloque Salud y calidad de vida agrupa los contenidos relacionados con los hábitos de vida
saludable  (alimentación,  actividad  física  programada  y  descanso),  los  estilos  de  vida  activos,
prevención  de  conductas  y  hábitos  perjudiciales  para  la  salud,  técnicas  básicas  de  respiración,
relajación  y  alivio  de  la  tensión  y  del  estrés,  y  el  uso  responsable  de  las  tecnologías  de  la
información y la comunicación.

El bloque Condición física y motriz se centra en aspectos asociados al desarrollo de las
capacidades físicas y motrices, a la regulación de la práctica de actividad física y los sistemas de
obtención de energía.

En el bloque de Juegos y deportes se incluyen contenidos como los juegos predeportivos, los
deportes,  los  juegos  populares,  los  juegos  alternativos,  etc.  Este  bloque  de  contenidos  es  un
instrumento adecuado para desarrollar capacidades y habilidades propias de la materia. Los juegos y
los  deportes  favorecen  y  desarrolla  la  motivación,  el  trabajo  en  equipo  y  la  solidaridad  del
alumnado.

Los contenidos del bloque de Expresión corporal desarrollan la comunicación y la expresión
creativa y artística a través del cuerpo y la expresión y la regulación de emociones y sentimientos.

El  bloque de Actividades  físicas  en el  medio  natural  se  orienta  hacia  la  interacción del
alumnado con el medio natural y urbano, valorando sus beneficios positivos, a la integración de
estos en su vida cotidiana y a la concienciación de la necesidad de su conservación.
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6.1. Contenidos (2º ESO)

Bloque 1. Salud y calidad de vida.

• Incorporación de actividades físicas saludables a la vida cotidiana. 
• Características de las actividades físicas saludables. 
• Actitud crítica hacia a las prácticas físicas con efectos negativos para la salud. El descanso y la

salud. 
• Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones

tanto físicas como emocionales producidas en la vida cotidiana. 
• Fomento y práctica de la higiene y los hábitos de vida saludables. Toma de conciencia de los

hábitos perjudiciales para la salud y la calidad de vida: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo, etc.
• Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como

medio de prevención de lesiones. 
• El calentamiento general y específico. 
• Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
• Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad

físico-deportiva.
•  La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. 
• Uso responsable de las tecnologías de la información y de la comunicación para la elaboración de

documentos digitales propios como resultado del proceso de búsqueda, análisis y selección de
información relevante.

Bloque 2. Condición física y motriz.

• Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico-expresivas.
• Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición

física y motriz. 
• Efectos de la práctica de actividad física en la condición física y motriz. Actividades y ejercicios

para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque saludable. Su relación con el
momento de aprendizaje y desarrollo motor y la mejora en las condiciones de salud. Control de la
intensidad de esfuerzo. 

• Práctica de procedimientos de evaluación de los factores de la condición física.

Bloque 3. Juegos y deportes.

• Fundamentos  técnicos  y  habilidades  motrices  específicas  básicas  de  las  actividades  físico-
deportivas individuales y colectivas. 

• Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos. 
• Fundamentos  tácticos  básicos  y  reglamentarios  de  las  actividades  físico-deportivas  de

colaboración, oposición y colaboración-oposición.
•  Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las

actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas.
•  Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición,

para cumplir el objetivo de la acción. 
• La  oportunidad  de  las  soluciones  aportadas  ante  situaciones  motrices  planteadas  y  su

aplicabilidad a otras situaciones similares. 
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• Situaciones  reducidas  de  juego.  Juegos  populares  y  tradicionales.  Juegos  alternativos  y
predeportivos. 

• Fomento de actitudes  de tolerancia y deportividad tanto en el papel  de participante como de
espectador o espectadora.

•  Respeto y aceptación de las normas en los deportes de adversario y de las establecidas por el
grupo. 

• Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel
individual.

Bloque 4. Expresión corporal.

• Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e
intensidad.

• El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal.
Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal:
presentación, desinhibición,imitación, etc. 

• El  mimo  y  el  juego  dramático.  Control  de  la  respiración  y  la  relajación  en  las  actividades
expresivas.

• Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. Bailes tradicionales de Andalucía.
Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás personas.

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural.

• Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre. 

• Técnicas de progresión en entornos no estables. 
• Técnicas básicas de orientación. 
• Interpretación de la simbología, identificación mapa-terreno/terreno-mapa, orientación del mapa,

recorridos guiados, etc. 
• Juegos de pistas y orientación. 
• Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de

conservarlo.
•  Práctica de actividades físico-deportivas urbanas como por ejemplo: skate, parkour, patines, etc.
• El fomento de los desplazamientos activos tanto al centro como en la vida cotidiana.
• Sensibilización hacia las normas de seguridad en los desplazamientos a pie o en bicicleta en

entornos urbanos y naturales.

6.2. Contenidos (4º ESO)

Bloque 1. Salud y calidad de vida.

• Características  y  beneficios  de  las  actividades  físicas  saludables  para  la  salud  individual  y
colectiva.

• La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes
posturales inadecuadas más frecuentes. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para
la  salud como por ejemplo el  sedentarismo,  el  consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas,
trastornos de alimentación, etc. 
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• La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. La
dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 

• Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las
condiciones de salud y calidad de vida. 

• Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de vuelta
a la calma. 

• Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta la
dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz. 

• Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del
resto de las personas implicadas. 

• El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal
y para la relación con las demás personas. 

• Las lesiones más frecuentes derivadas de la práctica de actividad física. 

• Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 

• Desarrollo  de  habilidades  del  trabajo  en  grupo:  el  intercambio  de  ideas  a  partir  de  la
argumentación y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o
las compañeras en los trabajos en grupo, etc. 

• Informaciones  actuales  sobre  temáticas  vinculadas  a  la  actividad  física  y  la  corporalidad
utilizando recursos tecnológicos. 

• Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos
del curso. 

• Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

Bloque 2. Condición física y motriz.

• Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 

• La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 

• Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices
específicas. 

• Las capacidades físicas y motrices en la realización de los diferentes tipos de actividad física.

Bloque 3. Juegos y deportes.
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• Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
• Juegos populares y tradicionales.
• Juegos alternativos. 
• La seguridad y el propio nivel de ejecución en las actividades físicodeportivas.
• Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración

oposición,  en  función  de  distintos  factores  en  cada  caso:  de  las  acciones  del  adversario  o
adversaria, de entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones
del  resto  de  participantes,  del  intercambiando de  los  diferentes  papeles  con  continuidad,  del
objetivo, etc. 

• La  percepción  y  toma  de  decisiones  ante  situaciones  motrices  variadas  en  función  de  las
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones.

•  Los  procesos  de  percepción  y  de  toma  de  decisión  implicados  en  los  diferentes  tipos  de
situaciones motrices. 

• Habilidades  y  estrategias  o  posibles  soluciones  para  resolver  problemas  motores.  Las
características de cada participante.

•  Los factores presentes en el entorno. 
• Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas

realizadas a lo largo de la etapa. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las
actividades físico-deportivas reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia
motriz y otras diferencias. 

• Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos,  tanto desde el  papel  de participante,
como de de espectador o espectadora.

Bloque 4. Expresión corporal.

• Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de
expresión corporal. 

• Creación  y  realización  de  montajes  artístico-expresivos  que  combinen  los  componentes
espaciales, temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización
de los montajes artísticoexpresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

Bloque 5. Actividades físicas en el medio natural.

• Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la
calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela,
kayaks, etc.

• Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
• La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
• Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura.
• Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la

mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
• Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural.
•  Fomento de los desplazamientos activos. 
• Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural y

su relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
• Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural

y urbano.
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6.3. Temporalización

En cuanto a la temporalización, seguiremos la clásica en EF, es decir comenzaremos con los
contenidos vinculados a la salud y la condición física (1 y 2), después introduciremos los juegos y
deportes y por último la expresión corporal y la actividades en el medio natural. La explicación
radica es que es fundamental que el alumnado conozca como la actividad física puede repercutir en
su calidad de vida, así como unos hábitos saludables, además de asentar una buena condición física
conociendo tests y métodos para su desarrollo.

En el segundo trimestre, una vez el alumnado haya mejorado o conocido su condición física,
introduciremos  los  deportes  con  sus  adaptaciones  pedagógicas,  donde  además  se  le  dará  más
autonomía. Por último, expresión corporal y actividades en el medio natural por la climatología y ya
que se debe tener más confianza en el alumnado por la idiosincrasia de los contenidos (libertad y
autonomía en la expresión corporal, aspectos de seguridad en las actividades en la naturaleza y
medio urbano)

Sin embargo, esta estructura cronológica debe ser una guía y no una estructura fija que nos
impida cambiar  alguna unidad de orden.  Debemos  recordar  que  la  filosofía  de esta  legislación
educativa se centra más en los criterios de evaluación y competencias que en los contenidos, y lo
importante es alcanzar las primeras. Por otro lado, debe imperar el sentido común y a modo de
ejemplo si la feria de Sevilla cae a finales de segundo trimetre, se avanzaría la unidad didáctica de
las sevillanas para que el alumnado las pueda aplicar al tercer tiempo pedagógico. 

Además, las unidades pueden tener contenidos de los diferentes bloques, así en una unidad
de Acrosport excepto de actividades en el medio natural, se trabajan de los otros cuatro. 

La  conclusión  es  que  los  contenidos  y  su  orden  están  subordinados  a  los  criterios  de
evaluación  y  competencias,  y  esté  podrá  cambiar  por  criterios  pedagógicos  o  de  otra  índole
(climatología, actividades complementarias, mejorar algún aspecto del grupo…)

7. RELACIONES CURRICULARES.

7.1. 2º ESO

C. Evaluación (Orden 14 julio) Objetivos de materia Bloque de contenidos. 
1. (Situaciones motrices

individuales)
7 Juegos y deportes

2 (artístico- expresivo) 6 Expresión corporal.
3  (Socio motriz) 4 y 7 Juegos y deportes.

4.  Reconocer los factores... 1 y 3 Salud y calidad de vida.
5.     Desarrollar las capacidades

físicas.
2 Condición física y motriz. 

6.  Fases de la sesión 5 Condición física y motriz.
Salud y calidad de vida.

7. Reconocer las posibilidades... 10 y 11 Todos
8. Medio Urbano y natural 9. Actividades en el medio natural.

9. Prevenir dificultades y riesgos... 8 Salud y calidad  de vida.
10 . TIC 12 Todos.

11.  Trabajos sobre igualdad 10 Todos.
12.   AF   medio natural y natural. 9 Actividades en el medio natural.
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7.2. 4º ESO.

C.E CC.CC EAE/ O. D. OBJ. ETAPA O. MAT B. C
1 CMCT, CAA, CSC, SIEP 1.1, 1.2, 1.3 b, g, k. 7. 3. J y D.
2 CCL, CAA, CSC, SIEP, CEC. 2.1, 2.2. 2.3 a, b, c, d, g, j, k, l / b (Dec) 6. 4. E. C

3 CMCT, CAA, CSC, SIEP.
3.1, 3.2, 3.3,
3.4, 3.5, 3.6

a, b, g, k. 7. 3. J y D.

4 CMCT, CAA.
4.1, 4.2, 4.3,

4.4.
b, f, g, h, k. 1.

1.S y CV
3. CF y M.

5 CMCT, CAA
5.1, 5.2, 5.3,

5.4.
b, g, k. 2 y 3. 1 y 3.

6 CMCT, CAA, CSC 6.1, 6.2, 6.3 b, g, k. 5. Todos.
7 CAA, CSC, SIEP. 7.1, 7.2, 7.3 a, b, c, d, g, k. 4. 3. J y D.
8 CAA, CSC, CEC 8.1, 8.2, 8.3 a, b, c, d, g, j, k, l / a (Dec) 10. 3. J y D.
9 CMCT, CAA, CSC. 9.1, 9.2, 9.3 b, g, j, k / b (Dec) 9. 5. AFMN.
10 CCL, CSC 10.1, 10.2, 10.3 b, g, h, k. 8. 1. S y CV.
11 CCL, CAA, CSC, SIEP 11.1, 11.2 a, b, c, d, g, h, k. 11. Todos.
12 CCL, CD, CAA. 12.1, 12.2, 12.3 e, g, h, k/ b (Dec) 12. Todos.
13 CMCT, CAA, CSC, SIEP. 13.1, 13.2, 13.3. b, g, k / b (Dec) 9. 5. AFMN

8. METODOLOGÍA.

Los estilos de enseñanza y aprendizaje y la estrategias metodológicas utilizadas generarán
climas de  aprendizaje  que contribuyan óptimamente  al  desarrollo  integral  del  alumnado y a  la
mejora de su calidad de vida.  Es esencial  que el  profesorado de Educación Física desarrolle  y
aplique  una  gama suficiente  de  estilos,  técnicas  y  estrategias  de  enseñanza  y  aprendizaje,  que
permitan alcanzar los objetivos programados y el desarrollo de las competencias clave adaptándose
al  grupo,  a  cada  alumno  y  alumna  y  a  los  contenidos  a  trabajar.  Se  utilizarán  tanto  técnicas
reproductivas como de indagación siempre tendiendo a estilos que fomenten la individualización,
socialización,  autonomía,  confianza,  creatividad  y  participación  del  alumnado.  Se  buscará
desarrollar distintas habilidades y estilos cognitivos.

La  Educación  Física  debe  contribuir  a  contrarrestar  la  influencia  de  los  estereotipos  de
género u otros rasgos de exclusión social y contribuir  a la consecución de una igualdad real y
efectiva de oportunidades. El género como construcción social todavía conserva estereotipos que
determinan que algunas actividades y prácticas físicas sean consideradas más apropiadas para las
chicas que para los chicos, o viceversa.

La  Educación  Física  ofrecerá  un  tratamiento  diversificado  y  equilibrado  de  actividades,
preservando la seguridad afectiva y emocional del alumnado. Los contenidos se abordarán desde
una perspectiva de igualdad real  y efectiva de género,  de manera que todo el  alumnado pueda
sentirse  identificado.  Asimismo,  se  fomentará  la  actividad  física  inclusiva,  respondiendo  a  las
necesidades propias de la diversidad del alumnado.

La Educación Física  propiciará ambientes  positivos  de aprendizaje,  utilizando diferentes
formas de aprovechamiento del espacio (tanto convencional como no convencional), del tiempo, de
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los  materiales,  los  agrupamientos,  etc.  Un  alto  grado  de  compromiso  motor  repercutirá
positivamente en el desarrollo y adquisición de la competencia motriz.

En relación a la realización de las tareas se buscará implicar responsablemente al alumnado
en su proceso de aprendizaje, promoviendo el establecimiento de sus propias metas, y orientándolo
hacia la autonomía en la organización y realización del trabajo. Se diseñarán actividades variadas,
de interés para el alumnado y que requiera de su implicación, ofreciéndole posibilidades de elección
desarrollando así,  en mayor grado, la capacidad de responsabilidad y de elección. El alumnado
podrá participar en la toma de decisiones sobre las normas de clase, la elección de actividades, y la
evaluación, entre otros aspectos, además de asumir diferentes roles en la realización de las tareas.
En  relación  a  la  evaluación,  se  fomentará  la  evaluación  compartida,  promoviendo  también  la
autoevaluación del alumnado.

La Educación Física proporcionará al alumnado técnicas de concentración, relajación, toma
de conciencia, gestión y autoregulación emocional, aplicables a la vida cotidiana.

Se  reconocerá  y  apoyará  el  progreso  del  alumnado,  partiendo  y  respetando  sus
características individuales. Se debe tener en cuenta la importancia del conocimiento de resultados
para la motivación del alumnado en su progreso y evolución, por lo que se utilizarán diferentes
tipos de feedback adaptados a cada persona y a cada situación. La equidad del profesorado va a
favorecer una visión positiva del alumnado hacia la práctica física y su aprendizaje, eliminando
estereotipos sobre la misma.

Se garantizará que la práctica física se desarrolle en las condiciones de seguridad necesarias.
Para ello se deben minimizar los posibles riesgos y se deberá implementar protocolos de actuación
en caso de accidente.

Dentro de la seguridad se deberá tener en cuenta también los riesgos asociados al uso de las
nuevas tecnologías y a la salvaguarda de la privacidad del alumnado. Para ello se fomentará un uso
adecuado de Internet y las redes  sociales,  así  como de aplicaciones o dispositivos tecnológicos
propios del ámbito educativo de esta etapa educativa.

Como ya se dijo anteriormente, para el desarrollo de los contenidos de esta materia cobra
especial importancia la realización de actividades complementarias y/o extraescolares, pudiéndose
establecer acuerdos y alianzas externas con entidades y organizaciones del entorno así como la
colaboración con las familias del alumnado. La realización de actividades en los entornos próximos
del  centro,  así  como en los espacios naturales  de Andalucía contribuye considerablemente a  la
consecución de los objetivos de la materia de adquisición de hábitos de salud y calidad de vida.

Finalmente, destacar que para el logro de una Educación Física de calidad y, por ende, la
mejora de la Educación en general, es necesaria la evaluación de todos los elementos y factores
implicados en el proceso de enseñanza y aprendizaje: alumnado, profesorado, metodología, medios
y recursos, instalaciones, etc.

8.1. CONTENIDOS TRANSVERSALES, EDUCACIÓN EN VALORES E INTERDISCIPLINARIDAD.

La  Educación  Física  trabaja  los  distintos  elementos  transversales  del  currículo,
especialmente aquellos relacionados con las habilidades sociales, la convivencia, la tolerancia y la
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igualdad. La educación para la convivencia y el respeto se desarrolla especialmente esta materia,
pues  se  interacciona  constantemente  y  se  fomentan  habilidades  básicas  de  comunicación
interpersonal, escucha, respeto, resolución pacífica de conflictos, el establecimiento y respeto de
normas, etc.

La  igualdad  real  y  efectiva  se  fomentará  a  través  del  análisis  crítico  y  superación  de
estereotipos socio- culturales implantados en nuestra sociedad y más en concreto en el ámbito de la
actividad física-deportiva.

La educación vial se potenciará con actividades tales como el fomento de la práctica de
desplazamientos activos al centro y en la vida cotidiana.

El carácter integrador del currículo requiere una cooperación efectiva de la educación Física
con  otras  materias,  destacando  por  ejemplo  su  relación  con  la  Biología  y  Geología,  Lengua
Castellana y Literatura, Geografía e Historia, Música, Tecnología, etc. esta cooperación se puede
realizar  potenciando los aprendizajes  basados en proyectos  donde,  desde diferentes  materias de
forma interdisciplinar, se trabajen núcleos temáticos de interés para el alumnado permitiendo un
aprendizaje integral.

8.2. INVENTARIO MATERIAL.

Material Cantidad Estado 21/22 Ubicación
INFLADOR 1 BUENO
Cinta métrica 1 Bueno Armario dpto
Conos pico 9 Bueno Almacén patio
Combas cortas 3 Bueno Almacén patio
Comba larga 1 Regular Almacén patio

Raquetas bádminton 18
8 buenas 10 
malas Almacén patio

Plumas 9
8 buenas 1 
mala Almacén patio

Raquetas pin pon 6 Bueno
Pelotas pin pon 6 Bueno 8 armario dpto

Redes 4
3 muy mal 1 
buena

2 mal, 1 buena
1 extensible

Palas playa 6
5 buenas 1 
mala Almacén patio

Stick hockey 9 Regular
Pelotas tenis Caja completa Variado Almacén patio/ SUM
Balones medicinales 4 Bueno 17 Almacén patio

Balones futbol 3
2 buenos 1 sin 
llenar Almacén patio

Balones voley 5 Bueno Almacén patio
Red voley 1 Sin comprobar Almacén patio
Balones basket 5 Bueno Almacén patio
Balones foam 2 Bueno Almacén patio
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Balones rugby 2 Bueno Almacén patio
Potros y plinton 2 Bueno SUM

Canastas alternativas 2
1 bueno 1 muy
mal

Colchonetas 13 Bueno SUM
Bancos suecos 12 Bueno 4 SUM
Picas 2 Muy mal
Disco peso 1 Bueno 1 Armario dpto

Equipo de música portátil 1 Excelente
Armario dpto, puerta 
grande.

Radio cd  usbmp3 2 Bien Armario dpto
Trx 2 Excelente Armario dpto
Bandas elásticas 4 Excelente Armario dpto
cuerda/soga 1 excelente armario dpto

Vallas 4
Bueno 
regular/mal Almacén patio

Saltómetro 1 Bueno Almacén patio
Raquetas turnball Bueno Almacén patio
Pelotas iniciación tenis Bolsa llena Muy Bueno Almacén patio
Material auto construido 
(stick, malabares) Almacén patio
Churros foam Caja llena Bueno Almacén patio
Cintas de balizamiento (red?) 4 Regular Almacén patio
Balones de balonmano 11 Bueno Almacén patio
Conos chincheta 40 Bueno Almacén patio 
cinturones velcro 18 bueno almacén patio
Caja con balones a estrenar Por contar Excelente Almacén patio 
PORTERÍAS FRISBEE 2 REGULAR SUM

9. ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO.

En la  LOE-LOMCE y en el  RD 1105/2014 se establece que serán los centros  docentes
quienes deberán organizar la respuesta educativa para alumnos que puedan tener dificultades a lo
largo del proceso educativo estableciendo las medidas curriculares y organizativas oportunas que
aseguren su adecuado progreso. Por tanto, el principio de inclusión considera que todas las personas
pueden llegar a tener necesidades educativas y que todos somos diferentes. 

Tal  y  como establece  Orden 14 de  julio  de  2016 que regula  el  currículo,  evaluación y
diversidad  en  la  etapa  de  la  ESO  en  Andalucía  las  medidas  para  atender  a  la  diversidad  del
alumnado  se  organizarán,  con  carácter  general,  desde  criterios  de  flexibilidad  organizativa  y
atención inclusiva,  con el  objeto de favorecer  las  expectativas  positivas  del  alumnado sobre sí
mismo. En todo momento, seguiremos las actuaciones recogidos en el Proyecto Educativo en el
apartado “Atención a la Diversidad” y los acuerdos alcanzados en el Departamento de Educación
Física.  La legislación básica que deberemos seguir  referente a la atención a la diversidad es la
siguiente: 
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• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas con discapacidad en Andalucía.
•  Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación.
• Decreto 147/2002, de 14 de mayo: atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades

educativas especiales asociadas a sus capacidades personales
• Decreto 167/2003, de 17 de junio: atención educativa de alumnos y alumnas con necesidades

educativas especiales asociadas a condiciones sociales desfavorecidas.
• Decreto 111/2016 y Orden 14 de julio de 2016
• Orden de 15 de enero de 2007: atención educativa del alumnado inmigrante y aulas temporales de

adaptación lingüística. 
• Orden 25 de julio de 2008: atención a la diversidad.
• Instrucciones de 8 de marzo de 2017 protocolo detección ACNEAE

9.1. ATENCIÓN GENERAL DEL ALUMNADO.

MEDIDAS DESARROLLO 
Planes Específicos alumnos

repetidores
Alumnos  repetidores  con  la  materia  suspensa,  se  le  hará  un
seguimiento  para  favorecer  su  éxito  en  este  curso  terminal
realizando adecuaciones a sus necesidades según cada UDI.

Actividades de Refuerzo de
aprendizajes no adquiridos.

Aquellos  alumnos  que  tengan  una  valoración  negativa  o
dificultades  de  aprendizaje  de  trimestres  anteriores,  se  les
propondrá  actividades  a  lo  largo  de  las  unidades  sucesivas,  la
recuperación de aprendizajes

Programas de
enriquecimiento curricular.

Alumnado que superen las UDIs con facilidad se le propondrán
actividades  de  ampliación,  ayuda  alumnos,  preparación  de
sesiones

Adaptaciones Curriculares
No Significativas.

Se  llevarán  a  cabo  con  aquellos  alumnos  con  ACNEAE  que
presenten al menos un año de desfase curricular en la materia.
Implicará modificaciones en la organización, temporalización y
presentación de los  contenidos,  en los  aspectos metodológicos,
entre otros. 

Adaptaciones Curriculares
Significativas.

Alumnado con necesidades educativas especiales que presenten al
menos dos años de desfase curricular.  Los criterios de evaluación
establecidos en las adaptaciones curriculares serán el referente.

Para la atención general al alumnado y modificación de actividades, nos orientaremos por
Méndez (1999), Ríos (2007), el Proyecto Educativo y el Departamento:

ADAPTACIONES PEDAGÓGICAS ADECUACIÓN APRENDIZAJE.
Apoyo verbal, manual o visual.
División del movimiento en secuencias.
Tiempo adecuado entre explicación y ejecución.
Variar repeticiones.

Materiales que permita la creatividad.
Eliminar las fuentes de distracción.
Variación de condiciones del material empleado.
Alumnos tutores y mediadores de conflictos. 

SIMPLIFICACIÓN PERCEPCIONES SIMPLIFICACIÓN DEL GESTO
Emplear balones de colores vivos, de diferentes 
características
Trayectoria, velocidad de los móviles facilitada.
Variar pases y lanzamientos (altura y distancia)

Andar en lugar de correr.
Modificar la posición de juego.
Reducir la distancia de los desplazamientos y 
lanzamientos.

MODIFICACIÓN PARÁMETROS ESTRUCTURALES JUEGOS
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Adaptación de las reglas de juego (ej. Más metas) para favorecer la participación, el éxito...
Situar al alumno en un puesto concreto dentro del juego en función de sus aptitudes y posibilidades.
Modificar el tamaño o características (balones sonoros, gomaespuma) de los móviles. 
Ampliar tiempos de respuestas. Ej. Si se pisa el balón no se puede robar.
Dar privilegios en los juegos (casas y zonas de descanso, cambios, más oportunidades).
Reducir o ampliar las dimensiones del terreno (facilitar la coordinación dinámica general)

APORTACIONES DEL PROYECTO EDUCATIVO Y EL DEPARTAMENTO.
- Actividades con diferentes niveles de solución y adaptación.
- Se priorizarán los aspectos sociales y afectivos cuando las dificultades lo requieran.
- Se diversificarán las organizaciones y estilos para facilitar la consecución de los objetivos.
- Emplear estrategias que favorezcan la motivación y amplíen los intereses de los alumnos.
- Tratamiento personalizado respetando su iniciativa, pero evitando “el paternalismo”. 
- Enfoque lúdico y cooperativo en la clase.  Distintos niveles de dificultad.
- Fomentar el respeto, la tolerancia, la ayuda favoreciendo una educación moral y cívica. 
- Reforzar los pequeños logros (Feedback afectivo).
- Secuenciación de las tareas en diferentes pasos o eliminación de pasos (bailes tradicionales)

9.2 ALUMNADO CON PROBLEMAS EN LA PRÁCTICA.

Existen alumnos que puntualmente no pueden realizar  las  clases prácticas de Educación
Física por diversos motivos: lesión, enfermedad, olvido del material, etc. Mostramos a continuación
una serie de pautas a seguir según la situación: 

1) El alumno adjunta justificante médico o de tutor legal:  este  debe ser  un documento
escrito por el médico o familiar, que verifique la enfermedad, lesión o malestar. Tendrá que
entregar el documento “A” o poner en práctica el “B” (según criterio del profesor).

2) El alumno no adjunta justificante:  realizará las mismas tareas al anterior, entregando el
documento “C”, en caso de que en la siguiente sesión no entregue el justificante (carácter
retroactivo). 

3) El alumno no trae el material necesario: olvida la indumentaria deportiva o el material
requerido para la sesión (botella, planificación, app, etc.). Se aplicará lo acordado en el Plan
de Convivencia. Realizará lo mismo a los anteriores, pero el documento “C” lo entregará
cada sesión ausente.

A) Sesión en planilla:  copiar la sesión realizada en clase utilizando una ficha. Se
entregará justo al finalizar la clase. 

B) Ayudante  de  la  sesión:  Si  es  posible,  ayudará  con  tareas  como  arbitraje,
correcciones,  dirigir  el  calentamiento  o  la  vuelta  a  la  calma...No  entregará
material

C) Trabajo  alternativo:  trabajo  teórico-práctico  sobre  el  contenido  de  la  sesión
designada por el docente. Tendrá un plazo de 5 días para su entrega. 

Figura 1. Actuación del alumnado ausente en las clases de Educación Física. 
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10. PROPUESTAS DE UNIDADES DIDÁCTICAS.

10.1. 2º ESO.

UDI 1.  SABEMOS   LAS NORMAS Y  NUESTRA CONDICIÓN FÍSICA.
CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD.

Esta unidad se puede subdividir en 3, 4 abarcando el primer trimestre (inicial, capacidades físicas
básicas, nutrición, primeros auxilios)
• Toma de  conciencia  de  los  hábitos  perjudiciales  para  la  salud  y  la  calidad  de vida:  tabaco,

alcohol, drogas, sedentarismo, etc.
• Características de las actividades físicas saludables.
• Actitud crítica hacia a las prácticas físicas con efectos negativos para la salud
• Hábitos perjudiciales para la salud: tabaco, alcohol, drogas, sedentarismo.
• Técnicas de respiración y relajación como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones

tanto  físicas  como  emocionales  producidas  en  la  vida  cotidiana.  Relajación  progresiva  de
Jacobson

• Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como
medio de prevención de lesiones. 

• El calentamiento general y específico. 
• Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico- expresivas.

Lesiones más frecuentes en la  práctica deportiva (lesiones óseas y ligamentosas).  El  aparato
locomotor 

• Toma de conciencia y análisis de los prejuicios y estereotipos asociados a la práctica de actividad
físico-deportiva. 

• La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. 
• Capacidades físicas y motrices en las diferentes actividades físicas y artístico- expresivas. Tipos

de Fuerza, Resistencia, Velocidad y Flexibilidad. 
• Métodos/medios de entrenamiento de la Fuerza: autocarga, parejas y circuitos de ambos.
• Métodos/medios de entrenamiento de la Resistencia: CC Uniforme Extensiva y juegos.
• Flexibilidad: Estiramientos pasivos autónomos. 
• Stretching de Anderson. 
• Evaluación de la CF. 
• Indicadores de la intensidad de esfuerzo. Control de la intensidad de esfuerzo 
• Factores que intervienen en el desarrollo de la condición física y motriz y efectos de la práctica

de actividad física en la condición física y motriz. Ficha FC.
•  Actividades y ejercicios para el desarrollo de la condición física y motriz desde un enfoque

saludable.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE

4, 5, 6, 7, 9, 11 4.1 4.5 4.6 5.1 5.2 5.3 5.4 6.1 6.2 7.2 7.3 9.1 9.3
10.1 10.2

COMPETENCIAS CLAVE
CMCT, CAA, CSC, SIEP, CEC

UDI 2.   PINFUVOTE.
JUEGOS Y DEPORTES.

Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas del pinfuvote. 
 Normas y reglamento del pinfuvote. �
 Fundamentos tácticos básicos. �
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 La organización del ataque y la defensa. Sistemas de juego: sistema defensivo.�
  La  oportunidad  de  las  soluciones  aportadas  ante  situaciones  motrices  planteadas  y  su�
aplicabilidad a otras situaciones similares. 

 Situaciones reales de juego.�
  Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de�
espectador o espectadora.
  Desarrollo de habilidades de trabajo en equipo y la cooperación.�

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
1, 4, 6, 7 1.1 1.2 1.3 1.4 4.1 6.3 7.1 7.2 7.3

COMPETENCIAS CLAVE
CMCT, CAA, CSC, CMCT, SIEP, CCL

UDI 3.   PALAS
JUEGOS Y DEPORTES.

Fundamentos técnicos-tácticos básicos y habilidades motrices específicas básicas de los deportes
de implemento. Reglamento básico de los deportes de implemento. 
Distintos tipos de golpeos: golpe de derecha, golpe de revés, smash, globo, dejada, saque… 
El  interés  y  la  motivación  como  medio  para  la  mejora  en  la  práctica  de  actividades  físico-
deportivas. 
Situaciones variadas de juego con campos reducidos, distintos espacios y altura de la red,  con
distintos implementos y móviles. 
Fomento  de  actitudes  de  tolerancia  y  deportividad  tanto  en  el  papel  de  participante  como  de
espectador o espectadora. 
Procedimientos básicos de evaluación de la propia ejecución con respecto a un modelo técnico-
táctico.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
1, 3, 6, 7, 8. 1.1 1.2 1.3 1.4 3.1 3.2 6.3 7.1 7.2 7.3 8.1 10.1

10.2
COMPETENCIAS CLAVE

CMCT, CAA, CSC, CMCT, SIEP, CCL

UDI 4 Y 5.     DEPORTES COLECTIVOS.
JUEGOS Y DEPORTES.   Se dará 1 o 2 unidades vinculadas a los deportes colectivos más

tradicionales (fútbol sala,   voleibol, baloncesto,  balonmano, rugby adaptado…) Se fomentará las
situaciones reducidas de juego y los juegos modificados. 

    • Fundamentos técnicos y habilidades motrices específicas básicas de las actividades físico-
deportivas individuales y colectivas.
    •  Fundamentos  tácticos  básicos  y  reglamentarios  de  las  actividades  físico-deportivas  de
colaboración, oposición y colaboración-oposición.
    •  Las fases del juego en los deportes colectivos. La organización de ataque y de defensa en las
actividades físico-deportivas de colaboración-oposición seleccionadas.
    •  Estímulos que influyen en la toma de decisiones en las situaciones de colaboración-oposición,
para cumplir el objetivo de la acción. 
    •  La  oportunidad  de  las  soluciones  aportadas  ante  situaciones  motrices  planteadas  y  su
aplicabilidad a otras situaciones similares. 
    •  Situaciones  reducidas  de  juego.  Juegos  populares  y  tradicionales.  Juegos  alternativos  y
predeportivos. 
    • Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante como de
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espectador o espectadora.
    • Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel
individual.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
1,  3, 7 1.1, 3.1, 3.2, 3.3 3.4, 7.1, 7.2, 7.3.

COMPETENCIAS CLAVE
CMCT, CAA, CSC, CMCT, SIEP, CCL

UDI 6.     ATLETISMO.
JUEGOS Y DEPORTES.  Se  ampliará lo dado en 1º de ESO, o se darán los fundamentos si no se

trato. Preponderancia  de las habilidades motrices básicas vinculadas a esta disciplina y  juegos
populares ( de saltos, lanzamientos, relevos…)  En función de las  madurez del grupo la tarea
competencial podría ser unas olimpiadas con equipos mixtos (invención de bandera, himno,

medallas...)
 •  Fundamentos  técnicos  y  habilidades  motrices  específicas  básicas  de  las  actividades  físico-
deportivas individuales y colectivas. 

    • Habilidades atléticas, carreras, saltos y lanzamientos. 
    • Fundamentos tácticos básicos y reglamentarios de las actividades físico-deportivas de

colaboración, oposición y colaboración-oposición.
    • La oportunidad de las soluciones aportadas ante situaciones motrices planteadas y su

aplicabilidad a otras situaciones similares. 
    • Situaciones reducidas de juego. Juegos populares y tradicionales. Juegos alternativos y

predeportivos. 
    • Fomento de actitudes de tolerancia y deportividad tanto en el papel de participante

como de espectador o espectadora.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE

1 ,4, 9. 1.1, 1.2, 1.3., 1.4; 4.1, 4.3,  9.1
COMPETENCIAS CLAVE

CMCT, CAA, CSC, CMCT, SIEP, CCL

UDI 7      SEVILLANAS.
EXPRESIÓN CORPORAL. 

    • Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio,
tiempo e intensidad.

    • El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión
corporal. Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. 

    . Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas.
    • Los bailes y danzas como manifestación artístico-expresiva. Bailes tradicionales de

Andalucía.  Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la expresión de las demás
personas.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
2 Y 7. 2.1, 2.3,  7.3

COMPETENCIAS CLAVE
CCL, CMCTM, CSC, CEC.

UDI  8.  ACROSPORT.
EXPRESIÓN CORPORAL/ JUEGOS Y DEPORTES (Habilidades gimnásticas).  Se realizará  esta

unidad, además de los elementos del  acrosport cada cierto tiempo de montaje de  las figuras se
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realizará una coreografía, habrá una parte teatralizada al principio del montaje.  Grupos mixtos,
montarán la canción (CD).

• Utilización de técnicas de expresión corporal de forma creativa combinando espacio, tiempo e
intensidad.
 • El cuerpo expresivo: la postura, el gesto y el movimiento como medio de expresión corporal.
Aplicación de la conciencia corporal a las actividades expresivas. Juegos de expresión corporal:
presentación, desinhibición,imitación, etc. 
 •  El  mimo y  el  juego dramático.  Control  de  la  respiración  y la  relajación  en las  actividades
expresivas.
•  Fundamentos  técnicos  y  habilidades  motrices  específicas  básicas  de  las  actividades  físico-
deportivas individuales y colectivas. 
  •  La  oportunidad  de  las  soluciones  aportadas  ante  situaciones  motrices  planteadas  y  su
aplicabilidad a otras situaciones similares. 
 • Desarrollo de habilidades del trabajo en equipo y la cooperación desde el respeto por el nivel
individual.
   • Prácticas de los fundamentos de la higiene postural en la realización de actividades físicas como
medio de prevención de lesiones. 
• Las lesiones y el riesgo potencial de la práctica de actividades físicas y artístico-expresivas. 
•  La igualdad en el ámbito de la actividad físico-deportiva. 
 • Uso responsable de las tecnologías de la información y de la comunicación para la elaboración de
documentos  digitales  propios  como resultado del  proceso de búsqueda,  análisis  y selección de
información relevante.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
2, 3, 7, 9. 2.1, 2.2, 2.3, 2.4; 3.4; 7.2, 7.3; 9.1

COMPETENCIAS CLAVE
CCL, CMCTM, CSC, CEC.

UDI 9     INICIACIÓN A LA ORIENTACIÓN.
ACTIVIDADES EN EL MEDIO NATURAL. 

Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la
calidad de vida.
Técnicas de progresión en entornos no estables. 
Técnicas  básicas  de  orientación.  Interpretación  de  la  simbología,  identificación  mapa-
terreno/terreno-mapa, orientación del mapa, recorridos guiados, etc.
Juegos de pistas y orientación. 
Respeto al entorno como lugar común para la realización de actividades físicas, y la necesidad de
conservarlo. 
Sensibilización hacia las normas de seguridad en las actividades en la naturaleza.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
1, 4, 5, 7, 8, 9, 12 1.5 4.6 5.1 7.2 7.3 8.1 8.2 9.2 9.3

COMPETENCIAS CLAVE
CMCT, CAA, CSC, SIEP, CCL, CD

10.4. 4º ESO.

UDI 1.  SABEMOS   LAS NORMAS Y  NUESTRA CONDICIÓN FÍSICA.
CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD/ CONDICIÓN FÍSICA Y MOTRIZ..  Los alumnos se aplicarán

los tests al ser curso terminal, y analizarán su condición física. Calentamiento en función de la
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prueba posterior.
Características  y  beneficios  de  las  actividades  físicas  saludables  para  la  salud  individual  y
colectiva.
Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las
condiciones de salud y calidad de vida. 
Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de
vuelta a la calma. 
Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta
la dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz. 
Colaboración en la planificación de actividades grupales y coordinación con las acciones del
resto de las personas implicadas. 
Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
 La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices
específicas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
5, 6, 12 5.3. ,5.4. ;6.1, 6.2.; 12.1.

COMPETENCIAS CLAVE
CMCT, CAA, CSC, SIEP, CEC

UDI 2 Y 3 . MÉTODOS DE ENTRENAMIENTO DE LAS CFB Y PLANIFICACIÓN
CONDICIÓN FÍSICA Y SALUD/ CONDICIÓN FÍSICA Y MOTRIZ.  Unidad donde se ven los

sistema de entrenamiento vistos a lo largo de la secundaria y nuevos, además de una  planificación
de entrenamiento. Se verá el tema   de  la alimentación saludable. 

Características  y  beneficios  de  las  actividades  físicas  saludables  para  la  salud  individual  y
colectiva.
La tonificación y la flexibilidad como compensación de los efectos provocados por las actitudes
posturales inadecuadas más frecuentes. Actitud crítica con los hábitos de vida perjudiciales para
la salud como por ejemplo el sedentarismo, el  consumo de tabaco y de bebidas alcohólicas,
trastornos de alimentación, etc. 
La alimentación y la hidratación para la realización de diferentes tipos de actividades físicas. La
dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza. 
Hábitos adecuados de actividad física, regular, sistemática y autónoma, con el fin de mejorar las
condiciones de salud y calidad de vida. 
Implicaciones de la actividad física principal de la sesión sobre las fases de activación y de
vuelta a la calma. 
Realización autónoma de calentamiento y la vuelta a la calma en una sesión teniendo en cuenta
la dificultad o intensidad de tarea y la competencia motriz. 
El valor cultural de la actividad física como medio para el disfrute y el enriquecimiento personal
y para la relación con las demás personas. 
Informaciones  actuales  sobre  temáticas  vinculadas  a  la  actividad  física  y  la  corporalidad
utilizando recursos tecnológicos. 
Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos
del curso. 
Análisis crítico de la información e ideas en los soportes y en entornos apropiados.

Sistemas para desarrollar las capacidades físicas y motrices orientados a la mejora de la salud. 
La condición física y la salud en sus dimensiones anatómica, fisiológica y motriz. 
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Las capacidades motrices como base para el aprendizaje y mejora de las habilidades motrices
específicas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
4, 5,  6,  10, 11 4.1, 4.3, 5.3, 5.3, 6.3 , 10.2, 10.3, 11.1 

COMPETENCIAS CLAVE
CMCT, CAA, CSC, SIEP, CEC

UDI 4 y 5.    DEPORTES COLECTIVOS TRADICIONALES. 
JUEGOS Y DEPORTES.  2  unidades  con diversos deportes a elegir (fútbol sala, voleibol,

baloncesto, balonmano). Tarea competencial: crear torneo coeducativo con reglas que fomenten la
participación y el juego limpio. 

• Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
• Juegos populares y tradicionales.
• La seguridad y el propio nivel de ejecución en las actividades físicodeportivas.
• Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración

oposición,  en  función  de  distintos  factores  en  cada  caso:  de  las  acciones  del  adversario  o
adversaria, de entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones
del  resto de participantes,  del  intercambiando de  los  diferentes  papeles  con continuidad,  del
objetivo, etc. 

• La  percepción  y  toma  de  decisiones  ante  situaciones  motrices  variadas  en  función  de  las
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones.

•  Los  procesos  de  percepción  y  de  toma  de  decisión  implicados  en  los  diferentes  tipos  de
situaciones motrices. 

• Habilidades  y  estrategias  o  posibles  soluciones  para  resolver  problemas  motores.  Las
características de cada participante.

•  Los factores presentes en el entorno. 
• Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas

realizadas a lo largo de la etapa. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las
actividades físico-deportivas reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia
motriz y otras diferencias. 

• Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos,  tanto desde el papel de participante,
como de de espectador o espectadora.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
1, 3, 7, 8. 1.2, 3.3, 3.4, 7.1, 7.2, 8.3

COMPETENCIAS CLAVE
CAA, CMCT, CSC, SIEP

UDI 6.     MONTAJE COREOGRÁFICO.
EXPRESIÓN CORPORAL.  Unidad donde se realiza un montaje teatral o coreográfico con

diversas actividades que lleven al ensayo final (Tarea competencial)

• Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de
expresión corporal. 

• Creación  y  realización  de  montajes  artístico-expresivos  que  combinen  los  componentes
espaciales, temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización
de los montajes artísticoexpresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
2 y 12 2.1, 2.2, 2.3, 12.2

31



PROGRAMACIÓN ANUAL (2º y 4º ESO) DEPARTAMENTO DE E.F Y DEPORTIVA   IES ATENEA 22/23

COMPETENCIAS CLAVE
CCL, CAA, CSC, SIEP, CEC

UDI 7 y 8        TORNEO DEPORTES DE ADVERSARIO y JUEGOS ALTERNATIVOS
JUEGOS Y DEPORTES.   Organización de un torneo de lucha o palas. Actividades previas
propuestas por el profesor. La otra unidad será igual pero con juegos alternativos: tetrapalas,

pinfuvote, ultimate...Se primarán reglas que fomenten la colaboración, la coeducación y el juego
limpio. 

• Habilidades específicas propias de situaciones motrices individuales y colectivas elegidas. 
• Juegos populares y tradicionales.
• Juegos alternativos. 
• La seguridad y el propio nivel de ejecución en las actividades físicodeportivas.
• Habilidades y estrategias específicas de las actividades de oposición, cooperación y colaboración

oposición,  en  función  de  distintos  factores  en  cada  caso:  de  las  acciones  del  adversario  o
adversaria, de entre las propias del entorno, de los intereses del alumnado, de las intervenciones
del  resto de participantes,  del  intercambiando de  los  diferentes  papeles  con continuidad,  del
objetivo, etc. 

• La  percepción  y  toma  de  decisiones  ante  situaciones  motrices  variadas  en  función  de  las
posibilidades de éxito de las mismas, y su relación con otras situaciones.

•  Los  procesos  de  percepción  y  de  toma  de  decisión  implicados  en  los  diferentes  tipos  de
situaciones motrices. 

• Habilidades  y  estrategias  o  posibles  soluciones  para  resolver  problemas  motores.  Las
características de cada participante.

•  Los factores presentes en el entorno. 
• Organización y realización de eventos en los que se practiquen deportes y/o actividades físicas

realizadas a lo largo de la etapa. Actuaciones e intervenciones de las personas participantes en las
actividades físico-deportivas reconociendo los méritos y respetando los niveles de competencia
motriz y otras diferencias. 

• Actitud crítica ante los comportamientos antideportivos,  tanto desde el papel de participante,
como de de espectador o espectadora.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
 3, 7, 8 y 12 3.1, 3.6, 7.1, 7.2, 8.1, 12.3

COMPETENCIAS CLAVE
CCL, CMCT CAA, CSC, SIEP.

UDI 9 y 10        ORIENTACIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES 
ACTIVIDADES EN EL MEDIO NATURAL.    Orientación en el propio centro y en parque,
opción de otras actividades en el  medio natural (BTT,   kalistenia en  el Parque de Porzuna,

senderismo, remo en el CAR…).
• Realización de actividades físicas en el medio natural como medio para la mejora de la salud y la

calidad de vida y ocupación activa del ocio y tiempo libre, como por ejemplo: escalada, vela,
kayaks, etc.

• Técnicas de progresión o desplazamiento en entornos cambiantes en el entorno de Andalucía. 
• La seguridad individual y colectiva en actividades físicas en entornos cambiantes. 
• Propuestas creativas de utilización de espacios y materiales de manera autónoma y segura.
• Aprendizaje del manejo de equipos personales y técnicas de mantenimiento como por ejemplo la

mecánica básica de la bicicleta como condiciones de una práctica segura. 
• Uso de materiales reciclados en la práctica de actividades físicas en el medio natural.
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•  Fomento de los desplazamientos activos. 
• Sensibilización de los efectos de las diferentes actividades físicas realizadas en el medio natural

y su relación con la forma de vida, la salud y la calidad de vida. 
• Fomento de hábitos y actitudes de conservación, cuidado, respeto y protección del medio natural

y urbano.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE

1, 9 1.1., 9.1, 9.2, 9.3 
COMPETENCIAS CLAVE

CAA, CMCT, CSC, SIEP, CCL, SIEP, CAA, CSC

UDI 10.     ACROSPORT. 
EXPRESIÓN CORPORAL/SALUD Y CALIDAD DE VIDA. Unidad donde se realiza un montaje

de acrosport con diversas actividades que lleven al ensayo final (Tarea competencial) especial
relevancia en la higiene postural y primeros auxilios (caídas, contracturas)

• Creación y realización de composiciones de carácter artístico-expresivo que integren técnicas de
expresión corporal. 

• Creación  y  realización  de  montajes  artístico-expresivos  que  combinen  los  componentes
espaciales, temporales y, en su caso, de interacción con las demás personas. Diseño y realización
de los montajes artísticoexpresivos como por ejemplo: acrosport, circo, musicales, etc.

• Protocolos de actuación ante las lesiones, accidentes o situaciones de emergencia más frecuentes
producidas durante la práctica de actividades físicas y en la vida cotidiana. 

• Desarrollo  de  habilidades  del  trabajo  en  grupo:  el  intercambio  de  ideas  a  partir  de  la
argumentación y el diálogo, valoración de las aportaciones enriquecedoras de los compañeros o
las compañeras en los trabajos en grupo, etc. 

• Informaciones  actuales  sobre  temáticas  vinculadas  a  la  actividad  física  y  la  corporalidad
utilizando recursos tecnológicos. 

• Las tecnologías de la información y la comunicación como medio de profundizar en contenidos
del curso. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN   Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE
2, 10, 12 2.1, 2.2, 2.3,10.1, 10.2, 10.3, 12.2

COMPETENCIAS CLAVE
CCL, CMCT, CAA, CSC, SIEP, CEC

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

11.1. COMPLEMENTARIAS

Dado que es mi primer año en el centro, debutando además como jefe de departamento, y el
del  compañero  de  departamento,  estos  3  años  con  las  restricciones  de  la  pandemia,  no  hay
establecida ninguna actividad complementaria. Realizamos las siguientes propuestas a ver si alguna
cuaja y se fianza como fija en nuestra materia:

- Celebrar decathlon, pentathlon adaptado para el día del Atenea como propuesta de colaboración
del departamento.

A) Primer trimestre. 
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- Entrenamiento total en Porzuna o Parque Central ( a partir de 2º ESO, permisos)
- Actividades aeróbicas en parque Cavaleri (todos los cursos, permisos)

B) Segundo trimestre:

28 de febrero. Día de Andalucía. Taller de Sevillanas con el alumnado que muestre más pericia (2º
ESO en adelante) y enseñe a otros cursos. Juegos populares, los alumnos de 1º de ESO explicarán
los juegos populares que hayan buscado a sus compañeros de más edad. 

Juegos  y  deportes.  Salida  al  Parque  Central  para  realizar  juegos  alternativos.   Posibilidad  de
contactar  con  los  responsables  del  Polideportivo  Marina  Alabau  e  Instalaciones  Cavaleri  para
realizar actividades deportivas, al igual que con los de Mairena Acuática (natación).

C) Tercer trimestre:

Orientación.  Parque  Cavaleri  (todos  los  cursos,  necesidad  de  permiso,  avisar  actividades
complementarias y extraescolares); posibilidad de contactar con el Club Deportivo de Orientación
Lince para que organice actividad en Porzuna (avisar consejo escolar, coste monetario)

Senderismo. Porzuna (permiso) 1º-2º ESO.

Remo y Piragüismo. Contactar con CEAR la Cartuja. Cursos a partir de tercero de ESO (Consejo
Escolar, coste monetario)

11.2. EXTRAESCOLARES.

-  Viaje  a  Sierra  Nevada con la  empresa  Gofand Siglo XXI.  https://www.gofand.com/.  Estudiar
cursos y ratio. Primer-Segundo trimestre.

- Viaje a Andévalo. https://www.andevaloaventura.com/wor/ Estudiar cursos, ratio. Tercer trimestre.

11.3. CUESTIONES LEGISLATIVAS.

Según la  Orden 14 de  julio  de  2016,  para  el  desarrollo  de los  contenidos  de  EF y las
competencias  clave  es  necesario  la  organización  de  actividades  complementarias.  Para  su
programación y desarrollo, deben estar incluidas en la Programación del Departamento y aprobadas
en el Proyecto Educativo. 

Además,  debemos  guiarnos  por  la  Orden  de  14  de  julio  de  1998  (actividades
complementarias), la Orden de 3 de agosto de 2010 (servicios complementarios de la enseñanza de
aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares en los centros docentes públicos), Orden
de 17 de abril de 2017 (servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades
extraescolares), la Orden de 11 de noviembre de 1997 (voluntariado), la Orden de 17 de febrero de
1999 (ayudas  para su realización)  y el  Real  Decreto 443/2001,  de 27 de abril  (condiciones  de
seguridad en el transporte escolar y de menores
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12. BILINGÜISMO

Los grupos de 2º, 4º de ESO y 1º de Bachillerato son grupos bilingües. Para estos cursos,
seguiremos básicamente 2 leyes:

• INSTRUCCIÓN 21/2022, de 21 de julio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa,  sobre  la  organización  y  funcionamieno  de  la  enseñanza  bilingüe  en  los  centros
andaluces para el curso 2022/2023.

• ORDEN de 1 de agosto de 2016, por la que se modifica la Orden de 28 de junio de 2011, por la
que se regula la  enseñanza bilingüe en los  centros  docentes  de la  Comunidad Autónoma de
Andalucía (BOJA 05-08-2016). 

Los  aspectos  más  relevantes  viendo  la  idiosincrasia  del  centro,  la  legislación  mostrada
anteriormente y las características de nuestra materia son:

• El 50%, como mínimo, de la materia se dará en inglés. Especial relevancia para el calentamiento
(ejercicios, estiramiento, musculatura) y la vuelta a la calma. En la parte principal en función de
la  complejidad del  ejercicio y del  nivel  de grupo se dará  o no en inglés,  siendo la  premisa
principal que la mitad de la clase se dé en la lengua de Shakespeare.

• Cuando el  alumno domine el  calentamiento se lo transmitirá  en inglés a los compañeros sin
penalizar  la  mala  pronunciación  y  primando  la  comunicación.  Ej.  Knees  up,  strecht  your
hamstring, move your ankle and wrist, etc.

• Para pedir permiso siempre será en inglés. Ej. May I go to the toilette, may I drink watter please?
• Con el/la profesor/a asistente descubriremos y profundizaremos en la cultura deportiva de su país

de origen, sobre todo con deportes desconocidos en nuestro país Ej. Inglaterra (criket), Estados
Unidos (hockey, fútbol americano…)

• Los trabajos teóricos vinculados a las TIC tendrán 1 o 2 preguntas que sumarán 1 o 2 puntos en
inglés. Los exámenes teóricos seguirán la misma dinámica. 

• La noción principal es que la clase se dará en inglés pero sin perder la noción de motricidad, por
lo que si la actividad no se entiende se podrá explicar en español. Sin embargo, entendemos que
la visión de la actividad facilita su comprensión aunque no sea en la lengua materna del alumnado

• Resumiendo la filosofía será que el alumnado adquiera unos mecanismos en inglés según su
nivel, se primará la participación y la comunicación a pesar de que existan errores. La filosofía
será de que el bilingüismo sume y no reste a la materia sin perjuicio de los contenidos propios de
la Educación Física. 

13. REFERENCIAS LEGISLATIVAS.

- JUNTA  ANDALUCÍA  (2007).  Ley  17/2007,  de  10  de  diciembre,  de  Educación  de
Andalucía.

- JUNTA ANDALUCÍA (2016) Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la educación Secundaria obligatoria en la comunidad Autónoma
de Andalucía.

- JUNTA ANDALUCIA (2016). Orden de 14 de julio de 2016 por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la educación Secundaria Obligatoria en Andalucía y se regulan
determinados  aspectos  de  la  atención  a  la  diversidad  y  se  establece  la  ordenación  de  la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado

35



PROGRAMACIÓN ANUAL (2º y 4º ESO) DEPARTAMENTO DE E.F Y DEPORTIVA   IES ATENEA 22/23

- JUNTA DE ANDALUCÍA (1998) Orden de 14 de julio de 1998, por la que se regulan las
actividades  complementarias  y  extraescolares  y  los  servicios  prestados  por  los  Centros
docentes públicos no universitarios. 

- JUNTA DE ANDALUCÍA (2016).  Acuerdo  de  16  de  febrero  de  2016,  del  Consejo  de
Gobierno, por el que se aprueba el II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación
2016-2021 

- JUNTA DE  ANDALUCÍA (2007).  Decreto  25/2007,  de  6  de  febrero,  por  el  que  se
establecen medidas para el  fomento, la prevención de riesgos y la seguridad en el uso de
Internet y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) por parte de las personas
menores de edad.

- JUNTA DE ANDALUCIA (2008)  Orden  de  25  julio  de  2008  por  la  que  se  regula  la

atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes

públicos de Andalucía

- JUNTA DE ANDALUCÍA (2010). Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

- JUNTA DE ANDALUCÍA (2011). Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan
medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos
e hijas.

- JUNTA DE ANDALUCÍA (2016). ORDEN de 1 de agosto de 2016, por la que se modifica
la Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 05-08-2016). 

- JUNTA DE ANDALUCÍA (2017). Instrucciones 8 de marzo de 2017 por las que se actualiza
el protocolo de detección, identificación   del    alumnado   con   necesidades   específicas   de
apoyo educativo y organización de la respuesta educativa

- JUNTA DE ANDALUCÍA (2022). INSTRUCCIÓN 21/2022, de 21 de julio, de la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa, sobre la organización y funcionamiento de la
enseñanza bilingüe en los centros andaluces para el curso 2022/2023.

- JUNTA DE  ANDALUCÍA (2022)  INSTRUCCIÓN  CONJUNTA 1  /2022,  DE  23  DE
JUNIO,  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  ORDENACIÓN  Y  EVALUACIÓN
EDUCATIVA Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL, POR
LA QUE SE ESTABLECEN ASPECTOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
PARA LOS CENTROS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
PARA EL CURSO 2022/2023.

- MECD (2013, 2006).  Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad
Educativa que modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- MECD (2014). Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre,  por el  que se establece el
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

- MECD (2015). Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones
entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria,
la educación secundaria obligatoria y el bachillerato.

- MECD (2020)  Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- MECD  (2022)  Real  Decreto  217/2022,  de  29  de  marzo,  por  el  que  se  establece  la

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

- MECD (2022). Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación
y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
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